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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de Telecomunicaciones de México, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra de Telecomunicaciones de México, en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Inconsistencias, falsedad de informaCión, falta de confiabilidad o veracidad en la base 
de datos que comparte la Plataforma de Acceso a la Información "!NA/" de la entidad 
Telecomunicaciones de México. Periodo (enero-junio 2019'? (sic) 

Aunado a ello, el particular adjuntó como medios de prueba, el documento en 
formato word denominado "Documento INAI", en los siguientes términos: 

"( ... ] 

Instituto Nacional de Acceso a la Información "/NA/" 
A quien corresponda. 
Presente. 
En apego al ejercicio libre de acceso a la información pública, implementada de manera 
democrática en México. Es importante señalar que en una revisión y búsqueda en la 
Plataforma Nacional de Trasparencia. 
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PLA T A F ORMA NACION·, [E 

TRANSPAREN CIA 

Específicamente en la currfcula de funcionarios de la entidad Telecomunicaciones de 
México. 

: 
' o r: 

o 

• 
• 

--
• - -

-
No fue posible corroborar la confiabilidad y veracidad de la información que el portal 
contiene, ya que al realizar una búsqueda simple en el Registro Nacional de 
Profesiones (SEP) no fue consistente con la contenida. en el Currículum Vitae que se 
descarga en formato Word y que es coincidente con la mostrada en la página. 

Originando una clara falta al Artículo 15 de la Ley Federal de Transparencia y acceso a 
la Información Pública. 
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LEY FEDOAl DE TIIANSPAilENCIA Y ACCESO A LA IHfOitMAOÓN PÚeUCA 

c-.. ... OoviMiol O<l H. c-.., ..... ~ 
~,.,.. ~ ., 

s"" ..... r. ~ 5e~.,.~~·~~....-.. 

t.11>m1 Ro.'otmt OOF 2l-D1·2fJt1 

Las personas flslcas o morales que recJben y ejercen recursos públicos o ejercen actos de autoridad, 
cumplirán con las obligaciones de transparencia que determine el Instituto. de acuerdo con lo establecido 
en el Capitulo 11 del T1tulo Tercero de la presente l ey. 

Articulo 15. En la generación. pubhcaoón y entrega de infoonaCión se deberá garanhzar que ésta sea 
accesible. coofmble venfiCSble veraz.. oportuna y atenderé las necesidades del derecho de acceso a la 
mformaetOn de toda persona. 

Los sujetos obligados buscaran. en todo momento, que la Información generada tenga un lenguaje 
sencillo para cualquier persona y se procurara. en la medida de lo posible. su acceSibilidad y tTaducclón a 
lenguas 1ndlgenas. 

Articulo 16. Los sujetos obligados serén responsables de tos datos personales y, en relaciÓn con 
éstos. deberán cumplir. con las obligaciones establecidas en las leyes de la matena y en la Ley Genenal. 

Esta es so/o alguna de la información que se consultó: 

C. José Marco Antonio Guzmán Reyes. 

~ lnfon-naCllón currtcular y sandones Ddmlnl:r.tnllivas ( 

EJe tC\.Cio 

Fecha d e 1n tciO d e:t penodo que se 1nfo rm .J 

Fe c.NI d e (é:t-,lf\0 del penodo que .se lníof"ma 

Oenom,nJ<tón de pue-,.to 

Oenommac,ón del cargo 

N ombrecs) 

P rimer o'lpeUido 

Segu ndo OlPf!UJdo 

Área de ~st:npc,ón 

N•ve l m4\xfm o d to M tud ios cond u ldo y 
c:om pr'obab le (c:atáfogo) 

Cll!rrera gen érica, en ~u c:as o 

Experiend a fabornl 

H iPOf"Vlnc:uto ot documen t o q u e contenga l .a 
tr-~yectort.:J 

s.,ncConoe~ Admtni.U nlttva s d élinlt1v.as apficada5 
PCH" IQ .:.utor•d ac:l compete n t e (cat Alogo) 

Arra(.$) r crspot'lwble(s J q ue- g·e n e-ra(n ), posee (n ). 
pubiiCa~nf y ~c-ruah&an la informa.ctón 

l!ec:t"Ja d e- val•dac•6n 
Fecha de actua llzac•ón 

N o t a 

o 1 r r ,,. 1 r 

zo·[t 
l• (l..i.,:Olf• 

!~·oe. ! .. ül<· 

JJ~-c J.- •t ~(. ~~ L<.f _. 

t;Jl.:tn,,l" 

Ff.,.Vfll ~ 

!-.lbU ff!"(Ct(l"'\ ';.IC Pr·t:..C0:$0$ y N-l''l!f'VI$1.>n 

1 ¡~~,. (i(ool \.11 o.t 

... ,M,~tt tCt 

... :),(JI) .:•Jt"• 
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Tomado de la curricula descargable en Word. 

.,-,. ,.,..,.,.,, ,,.,,..o,,..,,., .. ,. ' "' fu•··•••••~.,., .... .-. 
~ .... , ..... ...... .. 

, ..... u .... ........ ........... ............. .-. . . ..... ~ ..... .. 

T:.R..~ ~.E-~:·-rc:•r~r~ L """'a c:•Ft-A...L 
e ' "'"•' $.•'• <r• •""•• • •·• •-. , ........ ... , , .. .,. ,.. ,;, ,•t . .-. r ... ~;:-¡ :;:;-;. .... ... .................... .._., 

Búsqueda en el Registro Nacional de Profesionistas de la "SEP" 

Resultado de la búsqueda. 

·. . 
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..• , 1 •• • 

de 

"No aparece el servidor p úblico en el registro de la SEP" 

C. Maria del Carmen Castro Sanchez. 

~ lnformadón cunicul<lr y sandones administrativas [ X J 

Ejerc1cio 

Fecha de tn •CJO del periodo que se Inform a 

Fecha de t é rmino del p..er i odo q ue se ínform a 

De nominación d e puesto 

Oe nomanación de l cargo 

Nom bre(') 

Prim er apellido 

Segundo apellido 

Área de adscrlpc;ón 

N:vel m áximo de estud ios conc.lu ldo y 
comprobable (catalogo) 

Carrera genérica. en su (aso 

E<periencla labo ral 

Hipervrncu to a l document o q,ue conr.enga Ja. 
tr aye.ctoría 

San<.tones Adri"'inistta t ivas defin it iv as a pUc¡adas 
por la autorida d competente (catálogo) 

Área(s) responsable($) que genera(n), posee(n), 
publica(o) y actuolizan la Información 

Fecha de validación 

Fe<: ha de a c:tudlilac.ión 

No' a 

o 

20 9 

') . ; (IJJ:ü · ~· 

Gen:~:,( IC: d .:- P<~t ;.:;. 

Gerer :e :1e P..-:gv :: 

r, 1 :t w cl~l : ar r1~1' 

CizStf( • 

ld ·-:a•¡K; !. 

,... ' 1 1• 

• t 

~·'):Q&; J(l l ~· 

3Jlt)Sl20 \~' 
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Tomado de la curricu/a descargab/e en Word. 

CURRICULUM VITAE 

Lut:~u· y F ech~ Ciudad deo: l\fé11co, 23 de enero 2019 

N otnbrc(r.) ~la ría del Carm~n 

Apellido Paten-.o Ca~lro 

Apellido M:.ten1o Sáncb*':lt 

Ki\'el M;';xi m o d e E!<>tndio !"i 

P o.ga·•<JO 

L tceuclatura 

ESCOLARIDAD 
C:n•.,'C•·~ GcúC:t·i_c') 

.FW • . OLA$ C'~H"JH.U"aliVfill~ 

Idiomas 

TRAYECTORIA LABORAL 
Denonlinnción de: •~ hl~titución o 
Etnpresn 

Telecon\unscacJones de Méxtco 

Perio <l<" de 
Inicio 

( •n c!.l t'ili\o) 

Búsqueda en el Registro Nacional de Profesionistas de la "SEP" 

gob 

.. . f ;;: -:. - ··-:·-: : • • • ;.• .. 

- - : . - . 

Datos de consulta 

Nombre[s)• : Segundo apellido 

Resultado de la búsqueda. 
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·=-:.:_: -~.:. 
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Primor op.,tlic!o Segundo apellido Tipo 

.... . .- --~ 

.. · -: - :-:-: 

_ .. _-: · 

.. 

Solo se encuentra un registro, mismo que no es coincidente con la información 
proporcionada en el portal. 
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:: ... -:.r ·:- -·:. :~ :~ ;- ::.; : ::.: : :: - : : . -:: • •• ::.: : -;: - ~L 

:-: :. ·-:·: .:- : :-;: ... ~ : ! ~ :: : - ': .... . ,:¡ ': ~- :: ! ,_ .. , .. : -.. ·.,.o 

-..... --::¡,e; <:: 

Detalle del registro 

Número de Cédula: Nombre: Género: 

---. :_:-:: :-:-: 

Profesión: Año de expedición: lnstitucf6n: 

; . o- : _.. - .. .._ : - -

Tipo: 

documento ofld.lt ·- • ~: 

Dirección G~ne-•·a l dt PfofesJol\ts. 

* Glosario de Nomenclatur as 

Estos son solo algunos casos, de los mas que se consultaron, por lo que la información 
proporcionada por esta entidad y cargada en la (Plataforma Nacional de Trasparencia) . 
No es acorde, a los tiempos de cambio que está teniendo nuestra nación, donde 
debemos procurar la honestidad y el honor a la verdad, como bien ejemplifica di a a día 
nuestro C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador. 

Agradezco la atención al presente. Gracias. 

[ ... )"(sic) 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el artículo 68 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal), la cual 
corresponde a las obligaciones de transparencia que los sujetos obligados en el 
ámbito federal deberán cumplir y poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones y objeto social, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas e información 
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señalados en el Título Quinto de la Ley General, indicando como periodo 
denunciado "todos los periodos". 

Asimismo, se precisa que la denuncia se recibió en este Instituto el cinco de 
agosto de dos mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido en el 
numeral Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente de su interposición. 

11. Con fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0679/2019 a la denuncia 
presentada y por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Politices, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111 . Con fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAIISAI/1268/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace previno al particular para que proporcionara la descripción clara y precisa 
del incumplimiento denunciado, especificando la Ley, el artículo o artículos y 
fracción o fracciones que correspondan, toda vez que lo manifestado en su escrito 
de denuncia refirió la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) y en el detalle de 
la denuncia indicó el artículo 68 de la Ley Federal, en términos del Lineamiento 
Décimo Segundo, fracción 11, de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante correo electrónico, el oficio sin número, de fecha catorce de agosto de 
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dos mil diecinueve, suscrito por el particular y dirigido al Director General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados de este 
Instituto, a través del cual manifestó lo siguiente: 

"( . .. ] 

En relación al detalle de denuncia informado mediante oficio INAI/SAI/126812019 de 
fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, mismo que se origina del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Trasparencia, específicamente de la denuncia realizada 
en contra de la entidad Telecomunicaciones de México, al respecto agrego las 
siguientes aclaraciones y especificaciones: 

Por error u omisión, no especifique claramente el fundamento jurídico de la obligación 
de transparencia que da origen a mi denuncia. El cual corresponde a la LGTAIP_AF 
Articulo 70, Fracción XVII. 

[ ... ] 

Así mismo, en cumplimiento al lineamiento noveno de denuncia de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Que en su inciso 11 a la letra dice: 

Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado, especificando la ley 
el articulo o artículos y; en su caso, la fracción que corresponda; 

Aclaro que el motivo de la denuncia es por presentar en la Plataforma Nacional de 
Trasparencia, información curricular, no actualizada o no verificada por el área 
que la emite, específicamente en la escolaridad, nivel máximo de estudios. 
Misma, que no corresponde en algunos casos a la presentada por el Registro 
Nacional de Profesionistas de la (SEP) quien es la única instancia valida en el 
país del registro de Títulos y Cédulas Profesionales con efectos de patente. 

Lo anterior en atención a la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. ARTICULO 70 - En la Ley Federal y de las Entidades 
Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del 
público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo 
con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se 
señalan: Fracción XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 

Sin más por el momento agradezco la atención al presente. 

( ... ]"(sic) 
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VI. Con fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), respecto a la información 
correspondiente al primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil diecinueve, 
advirtiendo lo siguiente: 

• Respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve contaba con ciento 
dos registros de información: 

+ - <J X 

' n 1"\ • • ~ f"' M n ... ' " v .- ,., 

- ··' 

.... 

• Respecto del segundo trimestre del ejerc1c1o dos mil diecinueve contaba con 
noventa y ocho registros de información: 
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. + - o " 
·-' ir 

VIII. Con fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

IX. Con fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

X. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 7000-
0300/2019, de fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, suscrito por el 
Director de Recursos Humanos de y dirigido al Titular de la Unidad de 
Transparencia, ambos de Telecomunicaciones de México, a través del cual se Úf 
rindió el siguiente informe justificado: { / 

"[ ... ] 
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Me refiero a su oficio número SOOO-UT-39112019 de fecha 23 de agosto del 
presente, mediante el cual hace del conocimiento de esta Dirección de Recursos 
Humanos que recibió a través de la Herramienta de comunicación con ei/NAt el oficio 
/NAI!SA//DGEPPOED/1183119, en el que dicha lnsütución solicita, se le envíe un 
Informe justificado respecto de la omisión de la publicación de información y la falta de 
actualización de las obligaciones contenidas en la fracción XVII del Articulo 70 de fa 
LGTAIP, toda vez que ese Instituto recibió una denuncia en contra de este Organismo. 

Sobre el particular, le comento que se ha dado cumplimiento a lo estipulado en fa 
LGTAIP, en todas y cada una de las Fracciones del Artículo 70 que por su naturaleza 
son competencia de la Dirección de Recursos Humanos, así como la publicación en el 
Portal del SIPOT, conforme a /os tiempos establecidos en dicha Ley, y a las revisiones 
de cumplimiento hechas por el/NA/. 

En ese sentido, se Informa que con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la 
fracción XVII del Artículo 70 de LGTAIP: "Información Curricular y Sanciones 
Administrativas" que en su primer párrafo indica: "De todos los(as) servidores(as) 
púb/ícos(as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión y! o 
ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado --desde el puesto de jefe de 
departamento o equivalente y hasta el titular- se deberá publicar la información 
curricular, es decir, los datos que permitan identificarlos y conocer su 
trayectoria en el ámbito laboral y escolar", la Dirección de Recursos Humanos 
solicitó a cada uno de los servidores públicos de mando que conforman la estructura 
del Organismo, elaborara su síntesis curricular y la suscribiera a través de su firma 
autógrafa a fin de que la Entidad estuviera en posibilidad de realizar su publicación en 
el SIPOT. 

Para acreditar lo antes expuesto, anexo al presente envío formatos de Currículum 
Vitae enviados por los-dos servidores públicos mencionados en la queja, debidamente 
requisitados y suscritos con su firma. 

Sin más por el momento, me permito enviarle un cordial saludo. 

[ .. . ]"(sic) 

Asimismo, adjuntó al informe justificado los siguientes documentos 

•!• Currículum Vitae de fecha 23 de marzo de 2017, respecto del servidor público 
de nombre Maria del Carmen Castro Sánchez con firma autógrafa. 

•!• Currículum Vitae de fecha 22 de enero de 2019, respecto del servidor público 
de nombre José Marco Antonio Guzmán Reyes con firma autógrafa. 

XI. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
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de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo séptimo de los 
Lineamientos de denuncia , la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obl igado la solicitud de un informe complementario para 
allegarse de los elementos necesarios para resolver la denuncia, toda vez que 
éste no se pronunció puntualmente respecto de lo denunciado por el particular. 

XII. Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo séptimo 
de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado la solicitud de un informe 
complementario para allegarse de los elementos necesarios para resolver la 
denuncia, toda vez que éste fue omiso en responder el primer informe 
complementario. 

XIII. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 7000-
0332/2019, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, suscrito por 
el Director de Recursos Humanos de y dirigido al Titular de la Unidad de 
Transparencia, ambos de Telecomunicaciones de México, a través del cual se 
rindió el siguiente informe complementario: 

"( ... ) 

Me refiero a su oficio número 5000-UT-48012019, de fecha 23 de septiembre del 
presente, mediante el cual hace del conocimiento de esta Dirección de Recursos 
Humanos que recibió a través de la herramienta de comunicación con el /NA/, el oficio 
INAI/SAI/DGEPPOPED/1411/19, con el que el Director General de Enlace con 
Partidos Políticos, Organismos Electorales y descentralizados del/NA/, solicita que a 
/os tres días siguientes a la notificación del mismo, la Dirección a mi cargo envíe 
manifestaciones expresas y puntuales sobre el cumplimiento o incumplimiento de /as 
obligaciones de transparencia denunciadas. 

Al respecto hago de su conocimiento lo siguiente: 

1. Manifestarse puntualmente sobre lo manifestado por el denunciante respecto de 
"Inconsistencias, falsedad de información, falta de confiabilidad o veracidad en la 
base de datos que comparte la Plataforma de Acceso a la Información "/NA/" de la 
entidad Telecomunicaciones de México. Período (enero-junio 2019)" (sic) 

Se informa que no existen inconsistencias, falsedad de información, falta de 
confiabilidad o veracidad en la información que Telecomunicaciones de México 
incorporó en el SIPOT, toda vez que el Nivel Máximo de Estudios plasmado en las 
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currículas suscritas por Jos servidores públicos denunciados corresponde con las 
constancias que obran en Jos expedientes de dichos servidores públicos. 

2. Manifestarse puntualmente sobre lo manifestado por el denunciante respecto de 
" .. . por presentar en la Plataforma Nacional de transparencia, información 
curricular, no actualizada o no verificada por el área que la' emite, 
específicamente en la escolaridad, nivel máximo de estudios. Misma que no 
corresponde en algunos casos a la presentada por el Registro Nacional de 
Profesionistas de la (SEP) quien es la única instancia válida en el país del 
registro de Titulo y Cédulas Profesionales con efecto de patente". (sic) 

De este punto, le comento que en lo que corresponde a: 

a) MARIA DEL CARMEN CASTRO SÁNCHEZ.- Los datos de escolaridad señalados 
en el documento de Word cargados en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) son veraces, de conformidad con la siguiente 
documentación presentada por la servidora pública: 

).- Certificado Número 057, expedido por el Instituto Superior Angloamericano 
(Plantel San José Insurgentes), el 15 de abril de 1999 y sellado por la 
Subsecretaría de Educación Superior e Investigación Científica, de la Secretaría 
de Educación Pública que a la letra dice: "Hace constar que el alumno MARIA 
DEL CARMEN CASTRO SÁNCHEZ cursó y acreditó la Licenciatura en Idiomas 
Área de Interpretación en la Empresa con reconocimiento de validez oficial de 
estudios de la Secretaría de Educación Pública, según Acuerdo No. 0000934284 
de fecha 23 de noviembre 1993 y clave de registro en la DGES No. 
153012203501". (sic) El énfasis es nuestro. 

).- HISTORIA ACADÉMICA que acredita el Posgrado en Especialidad de Finanzas, 
con clave K42679 expedido por la Universidad Panamericana, de fecha 21 de 
mayo de 2002 que señala lo siguiente: "Con Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios de la Secretaría de Educación Pública, según acuerdo No. 973018 de 
fecha 21 de enero de 1997 y -clave de Registro del Plan de Estudios 2000". (SIC) 
El énfasis es nuestro. 

Luego entonces, es posible que la persona que el denunciante encontró en el 
Registro Nacional de Profesiones de la SEP no sea la misma que labora en esta 
Institución y se trate de un homónimo. 

b) JOSÉ MARCO ANTONIO GUZMÁN REYES.- Los datos de escolaridad 
señalados en el documento de Word cargados en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) son veraces, de conformidad con la 
siguiente documentación presentada por el servidor público. 

~ Acta de Titulación de fecha 13 de julio de 2009, expedida por la Universidad de 
Guadalajara, en la que se hace constar " ... que el pasante C. JOSÉ MARCO 
ANTONIO GUZMÁN REYES, quien aspira a obtener el título de LICENCIADO EN 
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ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, reúne los requisitos previstos en los 
Artfcufos 8 Fracción 1 y 1 O Fracción 11 del Reglamento General de Titulación; así 
como los Artículos 4 Fracción 11 inciso b), 6 Fracción 11, del Reglamento de 
Titulación de este Centro Universitario correspondientes a la modalidad de 
titulación de "EXAMEN ES" opción DE GLOBAL TEÓRICO, resultando 
efectivamente que el C. JOSÉ MARCO ANTONIO GUZMAN REYES, reúne lo 
requisitos necesarios para titularse bajo esta modalidad, toda vez que obtuvo un 
promedio general de ... en dicho examen, y aprobó el 100% de las asignaturas 
correspondientes al plan de estudios de esta carrera". (sic) 

~ El título de Licenciado en Administración de Empresas otorgado por la 
Universidad de Guadalajara a José Marco Antonio Guzmán Reyes, de fecha 13 
de diciembre de 2012, que señala lo siguiente "En virtud de que terminó en forma 
debida los estudios que la ley señala; que fue aprobado en la modalidad de 
titulación correspondiente, y de que cumplió con todos los demás requisitos 
legales, para que pueda ejercer libremente fa citada profesión, sin más 
limitaciones que las establecidas por la ley". (sic) 

Por todo lo anterior, se ratifica que la información publicada en el SIPOT, 
correspondiente a la fracción XVII del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a fa Información Pública es confiable, verificable, veraz, oportuna y atiende 
las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona, de 
conformidad con el Artículo 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la información. 

[ ... ]"(sic) 

Asimismo, se precisa que el sujeto obligado adjuntó al informe justificado, en copia 
simple, cada uno de los documentos referidos en dicho informe. 

Aunado a ello, adjuntó las siguientes capturas de pantalla: 
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Hir;tori;d de PI"'CCt$OS 

¡1 X 

XIV. Con fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del 
SIPOT, correspondiente al primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil 
diecinueve, advirtiendo lo siguiente: 

• Respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, contaba con 
ciento dos registros de información: 
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PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento de Telecomunicaciones de México a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General la 
cual corresponde a "La información curricular desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto". 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que existen inconsistencias, falsedad de información, 
falta de confiablidad o veracidad , información curricular no actualizada o no 
verificada en la información del sujeto obligado que publica en el SIPOT, misma 
que no corresponde en algunos casos en la presentada por el Registro Nacional 
de Profesionistas de la SEP. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, 
Telecomunicaciones de México manifestó lo siguiente: 

• Que se ha dado cumplimiento a lo estipulado en la Ley General en todas y 
cada una de las fracciones del artículo 70, así como su publicación en el dJ 
SIPOT. 

• Que la Dirección de Recursos Humanos solicitó a cada uno de los V 
servidores públicos de mando, elaborara su síntesis curricular y la 
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suscribiera a fin de que la Entidad estuviera en posibilidad de realizar su 
publicación en el SIPOT. 

Aunado a lo anterior, y toda vez que el sujeto obligado no se pronunció 
puntualmente respecto de las manifestaciones expuestas por el denunciante, la 
Dirección General de Enlace, solicitó un informe complementario por medio del 
cual manifestó lo siguiente: 

• Que se informa que no existen inconsistencias, fa lsedad de información, 
falta de confiabi lidad o veracidad en la información que Telecomunicaciones 
de México incorporó en el SIPOT, toda vez que el Nivel Máximo de 
Estudios plasmado en los currículos suscritos por los servidores públicos 
denunciados corresponde con las constancias que obran en los 
expedientes de dichos servidores públicos. 

• Que remite respecto de los dos servidores públicos expuestos en los 
medios de prueba por el denunciante, adjunta el Certificado de Estudios, 
Historia Académica, Acta de Titulación y Titulo, respectivamente. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado, el informe complementario 
remitidos por el sujeto obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, 
conforme a lo señalado en el Resultando XIV, para verificar que el sujeto obligado 
cumpliera con la obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 
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TERCERO. Con respecto a la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el formato en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General, la cual corresponde la información curricular desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto debe de publicarse de 
acuerdo a lo que establece los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales}, tal como se 
advierte a continuación: 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el t itular del sujeto obligado, así como, en su caso , las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as} 
servidores(as} públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 

Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente. Si es el caso, se deberá realizar la aclaración de que no ha recibido 
sanción administrativa alguna mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, asi como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
dfa/mes/año) · 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
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Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto 
obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos 
de autoridad (nombre[s]. primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso Respecto de la experiencia laboral especificar, 
al menos, los tres últimos empleos, en donde se indique: 
Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) 
Criterio 10 Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la 
trayectoria del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos 
mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria 
académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia 
para ocupar el cargo público 
Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la 
autoridad competente (catálogo): Sí/No 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n) , publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
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Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 17, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

[ .. . ]" 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia, objeto de la 
denuncia, los sujetos obligados, de manera trimestral, deben hacer de 
conocimiento público la información curricular desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente hasta el titu lar del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto, y conservar la 
información vigente. 

Expuesto lo anterior, cabe precisar que el denunciante indicó c<;>mo periodos 
denunciados el primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil diecinueve; al 
respecto, es necesario precisar que, en términos de los Lineamientos Técnicos 
Generales, la información que Telecomunicaciones de México debía tener 
publicada a la fecha de la presentación de la denuncia, es sólo la correspondiente 
al segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, toda vez que la fracción 
denunciada tiene un periodo de conservación de la información vigente; en 
consecuencia, será el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve el 
periodo que se analizará en la presente resolución. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace, con la finalidad de allegarse de 
elementos para sustanciar la presente denuncia, realizó una verificación virtual del 
contenido correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, 
respecto al segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, en la vista pública 
del SIPOT, a efecto de verificar si el sujeto obligado cuenta con la información en 
términos de los Lineamientos Técnicos Generales, por medio de la cual se 
advierte lo siguiente: 
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De las pantallas anteriores, se observa que el sujeto obligado reportó información 
respecto de la fracción denunciada de manera satisfactoria en cada uno de los 
Criterios establecidos, en términos de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por otra parte, no pasa desapercibido para este Instituto que el particular refirió 
mediante su escrito de denuncia que existen " •. .inconsistencias, falsedad de 
información, falta de confiabilidad o veracidad en la base de datos que 
comparte la Plataforma de Acceso a la Información "/NA/" de la entidad 
Telecomunicaciones de México ... " (sic) y 11 

••• por presentar en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, información curricular, no actualizada o no 
verificada por el área que la emite, específicamente en la escolaridad, nivel 
máximo de estudios. Misma, que no corresponde en algunos casos a la 
presentada por el registro Nacional de Profesionistas de la (SEP) quien es la 
única instancia valida en el país del resgistro de Títulos y Cedú/as 
Profesionales con efectos de patente" (sic), al respecto es necesario hacer las 
siguientes precisiones: 

Los Lineamientos Técnicos Generales en su artículo Cuarto, fracción 1 y Quinto, 
fracción 1, establecen lo siguiente: 

[ ... ] 
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Cuarto. Las políticas para la difusión de la información son las siguientes: 

l. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y mantener 
actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma Nacional, tal como lo 
señala el artículo 60 de la Ley General, la información derivada de las obligaciones de 
transparencia; 

Quinto. La información que difundan y actualicen los sujetos obligados en su sección de 
Internet "Transparencia", así como en la Plataforma Nacional, deberá cumplir con los 
atributos de calidad de la información y accesibilidad en los siguientes térm inos: 

[ ... ] 

l. Calidad de la información. La información que se ponga a disposición de cualquier 
interesado, como resultado de las políticas públicas en materia de transparencia, 
debe ser veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, 
comprensible y verificable, y 

Expuesto lo anterior, se advierte que Telecomunicaciones de México, debe de 
mantener actualizada la información derivada de sus obligaciones de 
transparencia misma que deberá ser veraz, confiable, oportuna, congruente, 
integral , actualizada, accesible, compresible y verificable. 

Aunado a ello, el sujeto obligado mediante su informe justificado y complementario 
manifestó que la información publicada respecto de la fracción denunciada, es 
aquella que obra en sus archivos, adjuntando para tal fin , como ejemplo, los 
servidores públicos manifestados en los medios de prueba ofrecidos por la 
denunciante; por lo tanto, se advierte que la información que publicó 
Telecomunicaciones de México es la correspondiente a la que obra en sus 
archivos. 

No pasa desapercibido para este Instituto que el particular manifestó que 11 
••• es 

por presentar en la Plataforma Nacional de Trasparencia, información 
curricular, no actualizada o no verificada por el área que la emite, d 
específicamente en la escolaridad, nivel máximo de estudios. Misma, que no 
corresponde en algunos casos a la presentada por el Registro Nacional de 
Profesionistas de la (SEP) quien es la única instancia valida en el país del( 
registro de Títulos y Cédulas Profesionales con efectos de patente." L-
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Al respecto, es necesario precisar que en la pagina de la Secretaría de Educación 
Pública\ respecto de la cédula profesional, se puede observar lo siguiente: 

"[ .. . ] 

El Registro Nacional de Profesionistas, administrado por la Dirección 
General de Profesiones, adscrita a la Subsecretaría de Educación 
Superior de la Secretaría de Educación Pública (SEP), es de naturaleza 
pública conforme a los artículos 25 y 32 del Reglamento de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, relativo al ejercicio de las 
profesiones en el Distrito Federal. 

El registro tiene como propósito ampliar los criterios de búsqueda de los 
profesionistas que registran sus títulos y cuentan con cédula profesional 
con efectos de patente; esto delimita la responsabilidad del Registro 
Nacional de Profesionistas, al definirla como la única instancia válida para 
hacer uso de esta información. 

La información publicada en este sitio, de acuerdo a los criterios 
ordenados por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, (INAI), es de carácter 
público y constantemente se actualiza; esto determina que la SEP se 
deslinde y no sea responsable del uso, adecuaciones y modalidades de la 
información que pudieran aparecer en otros sitios web. 

[ ... ]" (sic) 

Aunado a ello, los artículos 22 fracción 111 y 27 del Reglamento de la Ley 
Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las 
profesiones en la Ciudad de México2, establecen lo siguiente: 

ARTICULO 22.- Deberán inscribirse en la Dirección General de Profesiones: 

111.- Los títulos profesionales y los grados académicos: 

ARTICULO 27.- La inscripción podrá solicitarse por todo aquél que tenga interés legítimo 
en asegurar el derecho cuyo registro se pida. 

1 Consultado en: https://cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/bienvenída.action 
2 Consultado en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Req LRArtSC 050418.pdf 
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Expuesto lo anterior, se puede advertir que el Registro Nacional de Profesionistas 
es un sistema por medio del cual la Dirección General de Profesiones registra los 
títulos profesionales y grados académicos de todo aquél que tenga interés 
legitimo en asegurar el derecho cuyo registro se pida; en consecuencia, sólo 
se registrararán aquellos títulos profesionales y grados académicos cuando 
sea solicitado por el interesado. 

Así, se advierte que Registro Nacional de Profesionistas sólo concentra la 
información que, a solicitud del interesado ha sido registrada, por lo que no 
administra información de todos los títulos profesionales y grados académicos que 
han sido expedidos por las diferentes instituciones academicas del país. 

En este sentido, considerando que se acreditó que, al momento en que se 
presentó la denuncia, Telecomunicaciones de México contaba con la totalidad 
de la información relativa la fracción denunciada en términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales, el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que, como se muestra en el análisis realizado a la información 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve de la fracción 
XVII relativa al artículo 70 de la Ley General, se constató que el sujeto obligado 
cuenta con la información publicada de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que el sujeto obligado 
tiene publicada en el SIPOT la información curricular desde el nivel de jefe 
de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado para el 
primer trimestre de dos mil diecinueve, lo cual no es correcto ya que el periodo 
de conservación para la misma es únicamente de la información vigente. En 
consecuencia, se insta al sujeto obligado para que elimine dicha información, a fin 
de que cumpla a cabalidad con los términos y plazos previstos en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
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Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de Telecomunicaciones de México, por lo que se ordena 
el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia !barra Cadena, Maria Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
quince de octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 
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a Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0679/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el quince de octubre de dos mil diecinueve. 
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